
 

 

EMPRESA SOCIAL DEL ESTADO REGIÓN DE SALUD SOACHA 

SEDE HOSPITAL MARIO GAITÁN YANGUAS Y CENTRO DE SALUD DE SIBATÉ 

 

Yo Anderson Sarmiento Nater identificado con cedula de ciudadanía No 

1.045.715.216 en mi calidad de Representante Legal de LAVASET S.A.S., 

identificada con NIT 900.405.170, me comprometo de adoptar todas las medidas 

necesarias para garantizar la recolección de ropa sucia y la entrega oportuna de la 

ropa hospitalaria limpia en las instalaciones de la sede del Hospital Mario Gaitán 

Yanguas y el Centro de Salud de Sibaté. 

El compromiso incluye los siguientes aspectos: 

 

1. Recolección de ropa hospitalaria sucia: 

o Se realizará el proceso con personal interno debidamente capacitado; 

siguiendo las normas de bioseguridad, cumpliendo con los protocolos 

establecidos por la institución de salud y las regulaciones legales 

vigentes. 

2. Entrega de ropa hospitalaria limpia: 

o Garantizamos que la ropa será entregada higienizada, en óptimas 

condiciones, y en cumplimiento de los estándares de calidad que nos 

caracteriza. 

o Las entregas se realizarán en los plazos y horarios establecidos con 

la administración de cada sede. 

Nos comprometemos a mantener una comunicación constante y efectiva con los 

responsables designados por su institución para coordinar las operaciones, 

solucionar inconvenientes y garantizar la continuidad del servicio. 

Quedamos atentos a cualquier requerimiento adicional que permita optimizar el 

desarrollo de estas labores y agradecemos de antemano la confianza depositada 

en nuestra empresa para la gestión de estos servicios. 

Cordialmente, 

 

Anderson Sarmiento Nater  

Representante Legal 

C.C. 1.045.715.216 
LAVASET SAS 


